
Jabado 8 de Octubre ríe F870,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 565.
Articulo de oficio cedentes, queda expuesto el espediente i cion, por espacio de ocho días á con

' ‘ lar desde el dia 4 al 12 mcl sive, pa-

Núm. 548.

g o b ie r n o DE LA PROVINCIA

i en la Secretaria de esta Diputación, du- 
i ranle los 15 días siguientes á la pu

blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial. Palma 5 octubre de 1870 —El 
vicepresidente, José Rosich. —P. A de 
la I)—El secretario, Silvano Font y 
Muntaner.

sado dicho plazo ninguna será oida. Es- 
tallenchs 3 octubre de 1870 —P.O — 
Bernardo Aleinafiy, concejal primero. 
—Ramón VanrrélL secretario.

DE LAS ISLAS BALEARES. Núm. 553.

lección de Fomento — Montes. Núm. 550. AYUNTAMBNTÜ DE SANTA MARIA.
Aprobado porS. A. el Regente del Rei
no, el plan provisional de aprovecha
mientos forestales de esta provincia 
qie ha de regir en el año de 1870 á 
1871, he dispuesto se saque á pública

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Formadas por el Ayuntamiento de 
i esta ciudad las listas electorales de su

subasta la corla de encinas en el mon- i 
te público de Alaré denominado Comu-\ 
wdel Cas'tUo en la cantidad de cuatro
cientas cuarenta y dos pesetas quesee- 
drá de tipo para la subasta.

Esta tendrá lugar por pujas abiertas 
Úas once de la mañana del dia veinte 
y cinco del actual en las Casas Consis- 
briales de Alaré bajo la presidencia de 
Su alcalde, asistencia de la comisión de 
Montes del ayuntamiento y el sobre- 
?aarda de la comarca, con estricta su- 
¡Ccion al plie o de condiciones que se 
^lárá de manifiesto en la alcaldía del 
herido pueblo para que pueda ser

municipio á tenor de lo dispuesto en el 
arl. 1.° del decreto espedí o por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 17 
setiembre último, ins rio en el Bolelin 
oficial núm. 559, se hace saber al pú
blico que Us referidas listas quedan de 

i manifiesto en la Sría. de di. ho cuerpo 
desde el -lia de hoy, y permanecerán en 
la misma hasta el 19 «iel corriente mes, 
en cuyo término podrán presentarse los 
interesados las reckuhacion^s que con
sideren procedenles. Paima 4 octubre 
de 1870.—R. Manera.

El reparto de arbitrios provinciales 
1 y municipales de esta villa, se halia 

de m nifiesto en la secretaria de este 
Apuntamiento por espacio de ocho dias 
á efecios de reclamación Santa M ria 
6 octubre de 1870 —El Alcalde, Pedro 
Juan Vich, —El secretario, Guillermo 
Jaume.

Núm. 554.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Núm. 551.
^sultado por las personas que deseen 
besarse en las basta, en la que ac- 

notario público si lo hubiere, yen
^defecto el secretario del a\untamien- ... ....... ..... .. ...... ..

admitiéndose proposición alguna dos los vecinos y forasteros de estedis-1 
'l^no cubra el tipo de la tasación. i trito para cubrir el déficb del presu-

que he dispuesto se anuncie en i puesto muni- ip 1, del actual año eco- 
^sle p riódico oficial para con icimiento : nómico de 870-71, se hallara espues- 

personas que deseen presentarse lo al público en la secretaria de este 
licitad.»res Palma 6 de octubre Ayuntamiento desde el dia 4 al 11 de

AYUNTAMIENTO DE PÜIGrUÑENT.

El repartimiento general formado en
tre loilos los vecinos y hacendados f - 
rasteros para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal de este pueblo or- 
respondiente al año económico de 1870 
á 1871 se hallará espueslo al público 
en la se rétaria de este Ayuntamiento 
desde el día seis al trece inclusive de
este mes, encuyo plazo serán oblas las

El reparto general, formado entre lo- reclamaciones de agravio y pasado di-
cho plazo ninguna será atendida. Por
reras 5 le octubre de 1870.—El Alcal
de, Francisco Mora.

quierda con la casa de Espositos, por 
ia espalda con la muralla, y por fren- ■ 
le con dos casas pertenecientes á la so
ciedad de Miguel Jaume y Compañía, 
con casas de D. Félix Campaner, con 
las de Francisca Ramis, con las de, 
Miguel Muntaner, con las de Jaime Co
vas, con las de Antonio Martorell y 
otras que están separadas del edificio 
por una" lengua de terreno, y la puerta 
de entrada linda con la repetida calle, 
de los Olmos, y sel halla retasado, esto 
es, la maquinaria y sus accesorios en 
veinte y|scis mil escudos y el edificio con 
todas sus perlenenichs, incluso lo con 
cerniente al ramo de herrería en vein-, 
te y siete mil escudos; pertenece á 
D.a Isabel de Mendivil y Borreguero,' 
D. Juan Ignacio Estelrich y BaHester, 
D. Miguel Jaume y Paveras y D. Ma-, 
miel Sancho y Cañellas, y se vende á 
instancia de D. Antonio Marques y her
manos y otros acreedores para con su. 
producto hacerles pago de sus respec
tivos alcances que acreditan en los au
tos ejecutivos siguen en este propio 
Jugado quedando señalado para su

' remate el (lia posterior á los veinte 
contados desde el siguiente a! en que 
se publique el edicto en el Bolelin Ofi
cial de la provincia á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de esto 
edicto para que llegue á noticia de los 
lidiadores siendo de advertir que serán 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y demas que sé oca- 
skmen por el traspaso. Palma veinte y 
cuatro de setiembre de mil ochocientos 
setenta.—Sebastian Carrasco. — Por su 
mandado Pedro Gaza.

^1876.
Núm. 555. ' Núm. 556.

José Saín hez Tagle.

Núm. 549.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

est? mes á efectos de reclamación, cu
yo , lazo espirado ninguna será alen- 
dida. Puigpuñenl 2 de octubre de 1810. 
—El alcalde, José Belli.

! D. Sebastian Carrasco y Cálcente juez
de primera instancia del distmlo déla

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este juzgado de treinta de
agoslo último se saca á púlmcá subasta 
por término de veinte dias que empe
zará á correr el dia siguiente al en que 

l sé publique en el Bolelin oficial de la 
| fieio fabriéa do papel continuo nombra-, i provincia una finca consistente en al- 
í da la Palmesana, construido en el que macen soljfe el cua| se treá pi- 
j fué huerto del Sr. 1). A Ivaro Campaner . sos porche CQn entrada independien- 

El reparlimienlo general para cubrir-. ? SL^Tn Tod^^ de acluel sila en c™dad Calle
los cupos provincial y municipal del ¿¡tua(lo e# la ca||e de ÍoJoimos efe es- W señalada con los números

Catedral de Palma.

Núm. 552.

a y u n t a mie n t o  DE ESTALLENCHS

Por el présenlo se saca A pública su- 
i basta por término ele veinte (lias un edi-

^obeia urbnna.—AICieacwn de calles.
^'habiéndose iulródyeid© modificacio-

L,a calle de Pelaires de esla ciudad, i presente año económico estará de ma- ta Ciudad, manzana 141 número 43 6 antes 22 que linda por ¡a de-
^t’dada por el Ayunlamienio, y á fin ¡nifiesto en la se, retaría de esle Ayunla< que linda’por ¡a derecho entrando, con recha y espalda con otra casa zaguan
r que los iuieresados puedan deducir . míenlo para conócimíenio de los iniere-* casas de D.* Francisca Ferret y con del ejecutado que. tiene .a puerta de en-

s Aclamaciones que tonsíderen pro- ¡ sados y para los efectos de reclama- . huerto de Bartolomé Borras,-por U U-; Irada en la calle de Lehu y por la iz-
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Núm. 557.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Ayuntamientos.—Circular. — En cumplimienlo á lo dispuesto en el art. 14 
del decreto -ie 17 de setiembre último, á continuación se inserla el estado de
mostrativo délos Akaldes y Concejales que corresponden á cada Ayuntamiento 
de los pueblos de esta provincia, formad > según elart. 34 déla ley municipal, 
sancionada por las Corles Constituyentes, y en vista de los datos de población 
correspondientes á cada localidad

Los Sres. Alcaldes se servirán tenerlo presente, como asi mismo los demas 
artículos que comprende la citada disposición, para el mas exacto cumplimiento 
de loque en ella se encarga. Palma 6 de octubre de 1870.—El Gobernador, 
José Sánchez Tagle.

ESTADO Aemostratwo de los Alcaldes y Concejales que corresponden á cada uno de 
ios pneb os de esta provincia, conforme á la escala que determino el art. 34 de 

la ley de 20 de agosto último. ,

DISTRITOS
MUNICIPALES.

Acal- 
deü.

Tenien
tes.

Regido
res.

Total de 
coflcejales.

Distri
tos. ■

Barrios. Colejios. Seccio
nes.

. MALLORCA.

Alaré /TY ; . \ 1 2 6 9 2 » 3 a
Alcudia.................. 1 B 5 6 1 » 1 »
Algaida .................. 1 1 6 8 2 2 »
Aodrailx................. 1 . 2 6 9 2 » . 3 »
Arta......................... 1 2 6 9 2 » 3 »
Banalbufar. . . . 1 » 5 6 ¡ B 1 »
Binisaleen . . . , 1 » 6 7 1 » 1
Buger...................... 1 » 5 6 1 » 1 »
Buhóla. . ... . 1 B S 6 1 B 1 B
Catviá...................... 1 - 3> 6 7 1 » 1 »
Campanet . . . . 1 » 6 7 1 » 1
Campos.................. 1 1 6 8 2 » 2
Capdepera. . . . i B 5 6 1 » 1
Cosli x . . . . 1 » 5 6 1 » 1 B
Deyá...................... 1 » 5 6 1 » 1 »
Eseorca .................. 1 D 5 6 1 » 1 »
Esporbs. . . . . 1 » 6 7 1 » 1 »
Estabhmeots. . . 1 » 5 6 1 B 1 »
Estalleuchs. . . . 1 B 5 6 1 » 1 »
Felamlx.................. 1 i 2 7 lo 2. » 3 »
Foroaluix. . . 1 i 0 3 6 1 » 1 »
Inca.......................... 1 2 6 «9 2 B 3 B
La Puebla. . . . 1 1 1 6 8 2 » 2 »
Líesela .................. 1 D S 6 1 D 1 a
Llubí ...................... 1 D 6 7 1 » 1 a
Llummayor . . . 1 2 7 10 2 3 3 »
Manacor. . . . . 1 2 7 10 2 » 3 »
María...................... i ! » B 6 1 3 ■ 1 »
Marratxí................. 1 » 6 7 1 » 1 *
Montuiri................. 1 B 6 7 1 » 1 B
Muro ...... 1 1 6 8 2 » 2 »
Petra...................... 1 B 6 7 1 » 1 »
Pollensa. . . . . 1 2 6 9 2 » 3 »
Porreras................. 1 2 6 9 2 3 3 B
Puigpuhent. . . . 1 » 5 6 1 » 1 B
Palma...................... 1 4 13 18 4 » B »
Sansellas................ 1 D 6 7 1 3 1
San tan y.................. 1 2 6 9 2 3 3 »
San Joan . . . . 1 D 5 6 1 B 1 i)
Santa M^ria . . . 1' » 6 7 1 3 1 »
Santa Eugenia . . 1 » B 6 t 3 1
Santa ALrgariia. . 1 B 6 7 1 B 1
Selva...................... 1 2 6 9 2 3 3
Sineu ...................... 1 2 6 9 2 » 3 »
Sóller................. .... 1 2 6 9 2 » 3
Son Servera. . . 1 B 1 B 6 1 » 1 »
Valldemo-a. . . . 1 » 5 6 1 » 1 »
VHIafranca. . . . 1 » 5 6 1 » 1 »

MENOÚCA

Alayor..................... 1 2 6 9 2 » 3 »
Ciudadela . . . . 1 2 6 9 2 » 3 JO

Ferrcrias................ 1 B 5 6 1 1
Mahon..................... 1 2 9 12 2 » 3 »
Mercadai................. 1 B 6 •7 1 B 1 »

¡BIZA.

San Amonio . . 1 » 6 7 1 1 »
Santa Eulalia. . 1 1 6 8 2 » 2 »
San José. . . . 1 B 6 7 1 » 2 »
San Juan Bautista 1 D 6 7 1 » 1
¡biza . . . . . 1 2 6 1 9 1 3 »

quierda con la de Maleo Ordinas y 
corral de Gabriel Cafiellas cuya finca 
comprende una arca de ciento noventa 
v siete metros cuadrados y se halla 
justipreciada en doce mil ochocientos 
escudos Se vende la inistha á instan
cia de. Dofía Cárim n Llacb y Soliva en 
los autos ejecu ivos sigue contra don 
Cristóbal G miila y Morante para con 
su producto hacerle pago de lo que 
acredita contra este queda señalado pa 
ra su remate el siguiente dia al en que 
concluya el término prefijado á las do
ce de lamafianaenlos estrados de este 
juzgado. ,

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto* para que llegue á noticia de los 
li( itmlores siendo de advertir que se
rán de cargo del comprador los gastos 
ue subasta remate y demas que se 
ocasionen por el traspaso. Palma diez 
y siete de setiembre de mil ochocientos 
setenta —Sebastian Carrasco.—Por su 
mandado, Pedro Gaza.

Núm. 558.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.
♦

En la Gaceta de Madrid correspon
diente álos días la al 20 de setiembre 
último y I ° del actual se hallan inser
tas las disposiciones siguientes: ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regi óle del Reino por la voluntad de 
las Córtes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córtes Constituyentes d * la 
Na< ion e paüola, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo si
gílenle:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que 
plantee como ley provisional el adjun
to proyecto de ley sobre organización 
del poder judiciai. La Comisión nom
brada por las Córtes para informar so
bre esta autorización, tan luego como 
se reanuden las tarcas parlamentarias, 
formulará dictámen definitivo, que se 
dispu irá con preferencia á los demás 
asuntos, salvo el relativo á la reforma 
-lid Có igo penal.

De acu ido de las Córtes se comu
nica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley

Palacio ife las Corles veintitrés de 
Jumo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, presidente.-—Ma 
uuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario—Francisco Javier Carralalá, 
itipulado Secretario.—Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario —Mariano 
¡lius Moñlaner, Diputado Secretario.

Por tanto: ' •
Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles comó millares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid quince de Setiembre de mil 

ochocientos setenta.—Francisco s 
rano —El Ministro de Gracia v Jn^ 
cia, Eugenio Montero Ríos. “ b

d e c r e t o .

Usando de ¡a autorización concedí 
da al Gobierno por la L-y de ¿ 
Junio último, y conformándome con k 
propuesto por el Ministro de Gracia v 
Justicia de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en dec¡ elar lo siguiente:
Articulo único. La ley provisional 

sobre organización del poder judicial 
aprobada por la de 23 de junio ultimo 
se observará desde que "su publica' 
cion se verifique en los términos pre
venidos cilla lev de28 de noviembre 
de 1837

Dado en Madrid á quince de seliem. 
bre de mil ochocientos setenta.^ 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Río s .

LEY PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.
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TITULO PRELIMINAR.

Artículo 1.° La justicia se admi
nistrará en nombre del Rey.

Art. 2.u La potestad de aplicarlas 
leyes en los juicios civiles y crimina
les# juzgando y haciendo ejecutar I» 
juzgado, corresponderá exclusivamente 
álos Jueces y Tribunales.

Art. 3.° Los Jueces y Tribunales 
no ejercerán más funciones que las 
expresadas en el artículo anterior, y 
las que esta ley ú otras les seüalen ex
presamente.

Arl. 4.° Por consecuencia délo 
ordenado en el arlícido que prec de, 
no podrán los Jueces ni los Tribunales 
mezclarse directa ni indirectamente ee 
asuntos peculiares á la AdmiiiisLacioa 
del Estado, ni dictar reglas ó disposi
ciones de carácter general acerca de 
la aplicación ó interpretación de 1^ 
leyes.

Tampoco podrán aprobar, censurar 
ó corregir la aplicación ó iplerpreta- 
ciou de las leyes, hecha por sus infe
riores en el orden gerárquico, sica 
cuando administren justicia en virnid 
de las apelaciones ó de los recurso? 
que las leyes establezcan.

Arl. 5 ° Lo prescrito en el artículo 
anterior no obs ará á que los Pres*' 
denles de los Tribunales, y en su caso 
las Salas de gobierno, por conducto 
de los Presidentes, dirijan á los Juzga' 
dos y Tribunales á ellas inferior^1 
que estén comprendidos en su res
pectivo territorio, las prevenciones 
estimaren oportunas para la mejor ai * 
ministracion de justicia, dando ;cueu^ 
sin dilación al Tribunal inmediato 
perior, y directamente al Ministerio1 
Gracia y Justicia- . .

Art 6.a Las disposiciones re# 
méntarias que el poder ejecutivo ad4 
le en uso de sus atribuciones 0°"^ 
alcanzarán á derogar ni á-modi^'^ , 
organización de los Juzgados y Tu 
nales; ni las condiciones que para 
ingreso y ascenso en la carrera J!JI 
cial señalen las leyes.
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a i 7.* No podrán los Jueces, Ma-1 
■ irados v Tribunales.
q ° Apli^r los reglamentos gene- 
¿ provinciales ó locales, ni otras 

? Liciones de cualquiera clase que 
ían que cs!én en desacilcrdü con Ias 

:í^0‘ Dar posesión de sus cargos á 
■ Jueces y Magistrados cuyo , nom- 
hramientos no estuvieren arreglados a 
]3Constilucian déla Monarquía, á esta 
u- ó á otras especiales
‘30 Dirigir al poder ejecutivo, á 

[üucionarios púb!icos ó á * orporacio- 
¿s oficiales felicitaciones ó censuras 
por sus actos. .
¡0 Tomar en las elecciones popu- 

|ares del territorio en que ejerzan sus 
funciones mas parte que la de emitir su 
voto personal. ,

Esto no obstante, ejercerán las fun
ciones y cumplirán los deberes que 
por razón de sus cargos les impongan 
las leyes.

5/ Mezclarse en reuniones, ma-

IAL.

mi-

■h
na-

uifeslaciones ú otros actos de carácter 
^dlico, aunque sean permitidos á los 
tó españoles. .

6.° Concurrir un cuerpo, de oficio 
o en traje de ceremonia á tiestas ó 
arios públicos, sin más ¡excepción que 
cuando tengan por objeto cumplimentar ¡ 
al Monarca ó al R-'gcnle del Reino, ó

En la capital de la Monarquía, el 
Tribunal Supremo.

Art. 13. Una ley especial hará la 
división judicial en conformidad á lo 
prescrito en el arl. 11 de la presente 
ley.

En esta división se designarán, ade
más de las demarcaciones señaladas en 
el art í 1, las poblaciones en que pue
dan constituirse: ■ imi

I.° Salas ordinarias de Audiencia 
para juzgar de las causas por delitos 
en que las Audi ncias deban conocer 
con intervención del Jurado.

2.° Salas extraordinarias de Au
diencia para juzgar tie las causas por 
delitos comunes, que siendo or-linana- 
menle de las atribuciones de las Au
diencias, sin intervención del Jurado, 
puedan verse en Tri.muales presididos 
por un Magistrado, y compuestos de él 
y dos J mees de Tribunales de partido 
en los casos que establece esta ley,

La designación de estas poblaciones 
no constituirá una división judicial es
pecial, ni alterará el orden gerárqtiico 
de los Jueces, de los Magistrados ni 

¡ de ios Tribunales
Arl. 14. Para el s-nalamienlo de

otros, ni suprimir ni aumentar las po
blaciones en que puedan constituirse 
las Salas ordinarias ó extraordinarias 
de Audiencia á que se refiere el arl. 13, 
sino concurriendo las circunstancias y 
al tenor de las reglas siguientes:

1 * Que existan motivos de conve 
niencia púb ica suficientemente justifi
cados en el expediente que se instruirá 
en el Ministerio de Gracia y Justicia.

2.a Que se dé audiencia en dicho 
expediente á ios Ayunlami míos de los 
pueblos interesados y á la Diputación 
provincial

3/ Que los Tribu mies de los nar- 
tidos interesados y la Sala de gobierno 
déla Audiencia respectiva informen so
bre la utilidad, ventajas ó inconve
nientes ite la alteración.

4.* Que en ningún caso se reúnan 
en un mismo partido puebl >s que cor
respondan á diferentes provincias.

5 a 
Estado.

6 1

Que sea oido el Consejo de

Que se acuerde por el Consejo

mle
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3 68 
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las poblaciones á que se refi re el ar
tículo anterior se atenderá sola y ex- 
Ins’b ámenle á la mas fácil y expedita 

administración de justicia, lomándose 
cuando el Gobierno expresamente lo , al efecto en cuenta la distancia que de 
ordenare. I <’Has haya a la capital -Je la Audiencia,

Arl 8- Los Juecos y Magistrados la dificultad para comparecer en esta 
responderán civil y criminalmente de los testigos y de verificarse las prue- 
lasinfracciones de las leyes que come- bas, la circunstancia de tener por lo 

menos el suficiente número de perso-tan en los casos y en la furnia que las 
leves prescriban.

No les eximirá de estas responsabi
lidades alegar su obe liemia á las dis
posiciones del poder ejecutivo en lo

ñas que reúnan las cualidades nece
sarias para ser jurados, atendidas las 
condiciones de capacidad que la ley 
exija, y la facultad de recusarlos, la fa- 

i cili ad de alojamiento y la proporción
de un edificio adecuado para 1 i cele
bración de los juicios

Art 15. Los Juzgados y Tribuna
les, cualquiera que sea su clase, á ex
cepción del Tribunal Su,.remo, loma-

pescan contrariasá las leyes.
Arl. 9 0 No podrá el Gobi rno des- 

’^ir, trasladar de sus cargos ni jubi- 
^álos Jueces y Mjgislrados sino en 
Acasos y en la forma que establecen 
j1 Constitución de la Monarquía y las 
Cyos. • . I.rán su-lenomínacion de los pueblos en

E»ningún caso podrá suspenderlos. ; que residan.
Arl. 10. El sello para autorizar Estos serán:

‘os documentos judiciales será unifor í La capital del distrito para las Au- 
en toda la Monnq ía. Uonl ndrá diem ias.

lamias de España, yen la orla el La cabeza de partido para ios Tri- 
ilQlnbre del Juzgado ó Tribunal que los bunalesde partido.
expida. ", La cabeza de circunscripción para

TITULO PRIMERO.

planto y organizacAon de los Juz
gados y Tribunales.

CAPITULO PRIMERO. .
*'c diñsKni temlurml en lo judicial, y 

los Juzgados y Tribunales.

i los Juzgados de instrucción.
\ El pueblo respectivo para los Juzga 

dos municipales.
Art. 16. En las poblaciones en 

que hubiere dos ó mas Juzgados mu
nicipales ó de instrucción, ó dos ó mas
Tribunales de partido, tomarán el nom-

I bre que se dé al cuartel, circunscrip- 
E! territorio de la Penín- ¡ cion ó partido en que ejerzan su juris -Arl. 11. L, .......

p ,’ islas Baleares y Canarias se dtvi 
lra Para los efectos j-ídi. iahs.

distritos, estos en partidos: estos ■ 
, Clrcunsciii)ciones, v estas en térmi- 
^municipales.
. Art. iIvll, 
r^ion (|e jusiicja

dicción, a lemás del de la población en 
que residan

Art. 1"¡. Una vez hecha la divi
sión judicial, no podrán aumentarse ni 
disminuirse los distritos, los partidos

Habrá para la adunéis- ’ ni las circunscripciones, ni segregarse
-^juo.kid. ' ■ territorios de unos distritos para agre-

( cada término municipal, uno ó ; garlos á otros, ni cambiarse la capital 
^Jueces muni ipal s ¡ de distrito, ni la cabeza de partido ó

r,M cada circunscripción, un Juez de ■ de circunscripción, sino* en virtud de 
Ds^ecion. luna ley.

l,ai1ido> un Tribunal de Arl. 18. Tampoco podrán sepa-

cuda distrito, una Audiencia.

5 
con arreglo á la distribución que ha
gan las Di mfaciones provinciales, aten
dido el número de vecinos y riqüeza 
de las poblaciones.

Art 2í. En los pueblos en que la 
capacidad de las Casas Consistoriales, 
lo permitiere, podrán colocarse en ellas 
los Tribunales departido, con tal que 
sea con toda ¡n le endencia de las sa
las y oficinas municipales

Para la habilitación de estos locales 
contribuirán la cabeza de partido y los 
demás pueblos en la proporción que 
establece el anterior artículo.

Art. 25. En la misma proporción 
establecida en el art. 23 contribuirán 
los pueblos de cada partido á la con
servación y reparación de los mismos 
edificios.

de Ministros
An. ID. El real decreto en que se 

establezca la alteración será refrenda
do por el Ministro de Gracia y Justicia. 
- Art. 20. Los Jueces municipales 
residirán en el término del pueblo en 
que ejerzan sus funciones.

Los demás Jueces v Magistrados en 
los pueblos, cabeza ó capital de la res
pectiva división territorial

Art. 21. Cuando por circunstan
cias extraordinarias, tales como la de 
estar sitiada la población en que resi
dan, ó por hallarse esta ocupada por 
enemigos ó dominada por rebeldes, no 
pudieren los Jueces de instrucción, los 
Tribunales de partido ó las Au iencias 
ejercer la jurisdicción con seguridad, 
libertad y desembarazo, se. trasladarán:

Los Jueces de instrucción al pueblo 
que designen los Tribunales le partido.

Los Tribunales de partido al que de
signen las Au -iencias.

Las Audiencias al punto que consi- 
dereo mas conveniente hasta la resolu
ción del Gobierno.

En lodo caso se procurará, mientras 
sea posible, que ninguno salga de su 
respectiva jurisdicción.

Aid. 22. Los jueces municipales 
no estarán obligados á salir del térmi
no municipal en los casos á que se re
fiere el arríenlo anterior, y serán acree
dores á recompensa si continuando en 
el ejercicio de su jurisdicción y limi
tándose á ella contrihuyeri-n al orden 
yá disminuir las consecuencias de las 
circunstancias anormales en que se en
contraren los pueblos.

Art. 23 En todos los pueblos que 
sean cabezas de partido, y en ios que 
con arreglo al arl 13 hayan de cons- 
liluirse las Salas ordinarias ó extraor
dinarias de Audiencia, habrá un e<tiG- 
(io en que puedan celebrarse 1 ¡s au
diencias y juicios públicos, y colocarse 
las dependencias judiciales con el de
coro, seii< iílez y dignidad correspon
dientes á las altas funciones de la Ma-

Art. 26. Cuando las poblaciones 
á queso refieren los tres artículos pre- 
cedenl-s no hubieren habilitado en el 
término de dos años, después de pu
blicada esta ley y la de división judi
cial, un edificio para la administración 
de justicia, y existiere otra población 
bi n situada para llenar las condicio
nes sen dadas en el arl. 23, en que 
pueda con decoro administrarse la jus
ticia, podrá el Gobierno trasladar á 
ella el tribunal de partido y designar
la para la constitución ue las salas or
dinarias y extraordinarias de Ahd e i- 
cia, observando lo prevenido en el ar
tículo 18.

No oiislará esto á que el Gobierno 
haga cumplirá los pueblos negligen
tes las obligaciones que les impone 
esta ley.

Art. 27. Bajo la denominación ge
neral de Tribunales, usada oh esta ley. 
se comprendan los de partido, las Au
diencias y el Tri unal Supremo

Cuando se use de la denominación 
especial á una clase de Tribunales, 
sólo comprenderá á aquellos que la 
lleven.

Arl. 28 Bajo la denominación ge
neral de Jueces se comprenden ios mu- 
üicjpak-s, los de instrucción y los que 
compongan los Tribunales de partido, 
con inclusión de 1 s P.esidenles y los 
suplentes de cada una de las clases ex
presadas.

Art. 29. Bajóla denominación ge
neral de Magistrado se comprenden los 
que administran justicia en las Au
diencias, y en el Tribunal S premo, en 
plazas de número ó como suplentes, y 
por lo lanío los Presidentes y Presiden
tes de Sala de los mismos Tribunales.

Arl. 30. Exceptúanse de los dos 
artículos anteriores los casos en que 
la ley conceda expresa y especialmente 
atribuciones ó imponga deberes deter
minados á los Presidentes de Tribuna
les ó á los que lo fueren de Salas, ó 
contrapongan sus atribuciones y debo*
res á lus que tengan los demás Jueces 

;Seconlinuará.)ó Magistrados.

Núm.
CÓDIGO

559.
PENAL.

rarse de los partidos y circunscripcio
nes unos pueblos para agregarlos á

gistralura y á la publicidad de ios de 
bales judiciales.

Contribuirán al efecto con la mitad 
del < osle de estos edificios las cabezas 
de los partidos judiciales, y con la otra 
mitad los pueblos que los compongan

(CONTINUa CION.)

. .Sección segunda.
Delitos conloa las ^óiles y sus individuos, 

y conha el Consejo de ministros.
Art. 165. Serán castigados con la
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pena de relegación temporal en su gra
do máximo á relegación perpétua los 
individuos de h familia del rey, los 
ministros, las autoridades y demás fun
cionarios asi civiles como militaros, 
que cuando vacare la corona ó el rey 
se imposibilitare de cualquier modo pa
ra el gobierno del Estado, impidieren 
á las Corles reunirse, ó coarlaren su de
recho para nombrar lulor al rey menor, 
ó para elegir la regencia del reino, ó no 
obedecieren á la regencia, después de 
haber esta prestado ante las Córt s ju
ramento de guardar la Constitución y 
las leyes.

Art. 166. Incurrirán en la pena 
de relegación temporal los ministros

1 Cuando el rey no cumpliere 
con el precepto constitucional de reu
nir las Cortes todos los años, convo
cándolos á mas lardar desde el dial." 
de febrero

2 .° Cuando el rey no cumpliere 
con el precepto constitucional de tener
las reunidas á lo menos cuatro meses 
cada año; sin incluir en este tiempo el 
que invierten en su consliiucion.

3 .° Cuando estuviere reunido uno 
de los Cuerpos Colegisladores sin es
tarlo el otro, esceplo el ca o en que el 
Senado se constituya en Tnbun.d.

4 .° Cuando firmaren real decreto 
de disolución de uno ó de ambos Cuer
pos Colegisladores que no tenga la 
convocatoria de las Corles para dentro 
deIres meses.

5 0 Cuando firmaren decreto sus
pendiendo las Corles sin consentimien
to de estas, mas de una vez en una 
legislatura.

Arl. 167 Los que invadieren vio
lentamente ó con intimidación el pala
cio d - cualquiera de los Cuerpos Cole
gisladores, serán castigados con la 
pena de reí gacion temporal si estuvie
ren las Cortes reunidas.

Art. 168. Incurrirán en la pena 
de confinamiento los que promovieren, 
üirigieren ó presidieren manifestacio
nes ú otra clase de reuniones al aire 
libre en los alrededores del palacio 
de cualquiera ue los Cuerpos Colegis
ladores cuando estén abiertas las Cortes.

Serán considerados como promove
dores y directores de dichas reuniones 
o manifestaciones los que por los dis
cursos que en ellas pronunciaren, im
presos que publicaren ó en ellas re- 
parlieren, por los lemas, banderas ú 
otros signos q e oslenlaren, ó por cual
quiera otros hechos deban ser conside 
rados como inspiradores de los actos 
de aquellas.

Art 169. Los que sin estar com
prendidos en d articulo anterio'1 lo
maren parle en las reuniones al aire 
libre de que en el mismo se trata se
rán castigados con la pena de destierro

Arl 170. Los que perlenecie. do 
a una fuerza armada intentaren pene
trar en el palacio de cualquiera de 
los cuerpos colegisladores para pre
sentar en persona y colectivamente pe
ticiones á las Cói les incurrirán en la 
pena de r lega ion temporal.

Art. 17 I. Los que sin pertenecer 
á una fuerza armada intentaren pene
trar en el pala» io de cualquiera de los 

■' Cuerpos col gisladores para presentar 
en persona y coleclivamente peticiones

á las Corles incurrirán en la pena de 
conlinamien o.

El que solo intentare penetrar en 
ellos pára presentir en persona indi
vidualmente una ó mas peticiones incur
rirá en la de destierro.

Arl 172. Incurrirán también en la 
pena de confinamiento los que pertene
ciendo á una fuerza armada presen
taren ó intentaren presentar colectiva
mente, aun (ue no fuere en persona, 
peticiones á cualesquiera de los Cuer
pos colegisladores

En igual pena incurrirán los que for
mando parte de una fuerza armada las 
presentaren ó intentaren presentar in- 
dividualmenle, no siendo con arreglo 
á las leyes de. su. instituto en cuanlo 
tengan relación con este.

Las penas señaladas en este artícu
lo y en el 170 se impondrán respecti- 
vanu nle en su grado máximo á los que 
ijercieren mando en la fuerza armada.

Art. 173 El que injuriare grave
mente á alguno de los Cuerpos cole- 
gisladores hallándose en sesión ó á 
alguna de sus comisiones en los ac
tos pública en que los representan 
será castigado con la pona de relega
ción temporal

Cuando la injuria fuere menos gra
ve, la pena será la de confinamiento.

Art. 174. Incurrirán también en 
la pena di « onfinamii nto:

l.° Los que perturbaren grave
mente el orden de las sesiones en los 
Cuerpos colegisla lores.

2 .° Los ipie injuriaren ó amenaza
ren (sn los mismos actos á algún dipu
tado ó senador.

3 .° Los que fuera de las sesiones 
injuriaren ó amenazaren á un enador 
ó dipútalo por las o iniones manifes
tadas ó por los votos emitidos en el Se
nada 6 en c! Congreso.

4 .° Los qúc emplearen fuerza, in- 
limidacioi ó amenaza grave para im
pedir á un diputado ó senador asistir 
al Cuerpo colegislador á que pertenez
ca, ó por los mismos medios coartaren 
la libre manifestación de sus opiniones 
á la emisión de su voto

En los casos previstos en los núme
ros 2 ”, 3.° y 4.° de este articulo la pro
vocación al duelo se reputara amena
za grave.

lo dicha sentencia sin que el cuerpo 
colegislador á que pertenezca el pro e- 
sado hubiere autorizado su ejecución.

También serán castigados con 1. 
misma pena de inhabilitación temporal 
especial ios funcionarios administrad 
vos ó judiciales que detuvieren á mi 
senador ó diputado hallados iii[r(i<pvuU 
sin dar cuenta á las (birles in uediata- 
mente cuando estuvieren abiertas ó de 
jaren también de dar cuenta á las Lor
ies lan luego como se reunieren, del 
arresto de cualquiera de sos individuos 
que hubieren ordenado, ó del proceso 
que contra cualq liera de aquellos hu
bieren incoado durante la suspensioii 
de las sesiones.

Arl. 178. Incurrirán en la pena 
de relegación temporal.

1.° Los, que invadieren violenta
mente ó con iniimidat ion el local don
de esté constitui lo y di liberaedo el 
Consejo de ministros.

2 ' Los que coartaren ó por cual 
quier medio pusieren Obstáculos á 1. 
libertad de los minfslros reunidos en 
Consejo.

Arl. 179. Incurrirán en la pena 
de confinamiento:

1 .° Los que calum. jaren, injuria
ren ó amenazaren gravemente á los mi
nistros constituidos en Cons jo.

2 .'’ Los que emplear n fuerza ó in
timidación graves para impedir á un 
ministro concurrir al Consejo

Art. 180. (iuando la calumnia, la 
injuria, la amenaza, la fuerza ó la in
timidación de que se habla en los artí
culos precedentes no fueren graves, se 
impondrá al culpable la pena . nd gra
do mínimo.

La provocación al duelo se reí ulará 
siempre amenaza grave.

SECCION TERCERA.

« Delitos contra la forma de gobierno.
Art 181. Son reos de 'leído con

tra la forma de gobierno esta decido 
por la Constitución los que ejecutaren 
cualquiera clase de actos ó hechos en
caminados directamente á conseguir 
por la tuerza, ó fuera de las vias le
gales, uno de los objetos siguient s:

1 9 Reemplazar el gobierno monár
quico constitucional por un gobierno 
monárquico absoluto ó republicano.

Art. 175. Guandoca perturbación 
del orden de las sesiones, la injuria, 
la amenaza, la fuerza ó la intimidación 
de que halda el ariícul » precedente no 
fueren graves, el delincuente sufrirá la 
pena de deslierro y mulla de 125 á 
1.250 pesetas

Art 176. Las penas señaladas en 
los artículos 168 y siguientes basla 
175 inclusive, se impondrán en su 
grado máximo cuanlo los reos fueren 
reinridenles.

Arl 177. El funcionario público 
que cuando estén abiertas las Cortes 
detuviere ó procesare á un diputado ó 
senador, á no ser hallado úilmgauti, 
sin permiso del respectivo Cuerpo co- 
1 gisla or, incurrirá en la de inhabili
tación temporal especial.

En la misma pena incurrirá el juez 
que, cuantío hubiere dictado sentencia 
contra un senador ó diputado, en pro
ceso seguido sin el permiso á que se 
refiere el párrafo anterior llevare á rfee-

Despojar en lodo ó en parle á2/

que provocaren aclamaciom-s d¡rel, 
mente encaminadas á la realización*a' 
ualquiera délos objetos determinad? 
•n el artículo anterior.

2.° Los que en dichas reuniones, 
Cilios pronunciaren discursos ólevciV 
ó reparderen impreso* ó llevaren 
mas y banderas que provocaren direc 
ámenle á la realización de los objeiq. 
menciona los en el artículo anterior.

Arl. 183. Delinquen ad más c o q - 
Ira la f >rma de gobierno los funciona, 
ríos púbii os que dieren cumplimienií 
á mándalo ú orden que el rey diclan 
en ejercicio de su au cridad, sin eslai 
firmado por el ministro á quien corres
ponda.

Art 184. Los que se alzaren pí- * 
dicamenle en armas y en abierta hos

tilidad para perpetrar cualquiera de los 
ieliios ¡ revistos en el arl. 181 serd 
casiigados con las penas siguientes:

i 0 Los que hubieren promovido^ । 
alzamiento ó lo sostuvieren ó lo dir 

ieren ó aparecieren como sus prioc 
pales autores, con la pena de reclnsios 
temporal en su grado máximo á muerk 

. 2 0 Los q.ie « jercieren un mandí- 
subalterno; con la de reclusión tempe- 
ral á muerte, si fueren personas c o b s - 
i iluidas en autoridad civ.l y eclesiásto 
o si hubiere habido combate entrelí 
fuerza de su mando y fuerza públin 
fiel al gobierno, ó aquella hubiere cap- 
sado estragos en las propiedades de 
los particulares, de los ¡ ueblos ó del 
Estado, corlado las lineas tele^ráOcii 
o las vias férreas, ejercido violentiaí 
graves contra las personas, exigide 
contribuciones ó distraído los cauA 
públicos de su legí ima inversión.

Fuera de estos casos se impondrá i; 
aidpablti la pena de reclusión temporal

3 ° Los meros ej cutores del alza
miento, con la pena de prisión mayoi 
en su grado medio á reclusión tempo
ral en su grado mínimo en los ca?»* 
previstos en el párrafo pnm ro del nü' 
mero anterior, y con la de prisión 
yor en toda su estension, en los coni' 
preédidos en el párrafo segundo d« 
propio número

A t. 18o. Los que sin alzarse® 
armas y en abierta hostilidad contrat 
gobierno cometieren alguno de los ’̂ 
lilos previstos en el mencionado arli' 
culo 181 serán castigados con la p|,,!) 
de prisión mayor.

Arl. 186 El que cometiera cid' 
quiera d.- los delitos comprendidos11 
el arl. 182 será casjigado con la Per 
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cualquiera de los Cuerpos coL-gislado- 
res, ^1 rey, al regente ó á la regencia 
drías prerogalivas y facultades que les 
atribuye la Constitución.

3 .° Variar el orden legítimo de su
cesión á la corona, ó privar á la «linas- 
lia de los derechos que la Consliiucion 
le otorga.

4 .° Privar al padre del rey, ó en 
su defecto á la madre, y en defecto de 
ambos al Consejo ue ministros, de la 
facultad de gobernar provisionalmente 
al reino hasta que las Corles nombren 
la regencia, cuando el rey se im osi- 
bililare para «-jer er su autoridad o va
care la corona, siendo de menor edad 
el inmediato sucesor.

Arl 182. Delinquen también con
tra la forma de gobiein.»:

1 ° Los que en las manifestaciones

de deslierro- 
Arl. LVl. El funcionario pú^1’1!

H
B

G
A

responsable del delito previsto f11 
arl. 183 sufrirá la pena de inhábil1’ 
cion temporal especial.

SECCION CUARTA.

Disposición común á las tres seflCW1164 
unlertores.

A

A 
Y

T

Arl. 188. I.o dispuesto en 1°’\: 
liculos que comprende este capíi'1 j. 
entiendo sin perjuicio de lo ]fE 
en otros de este ENigo que se-^. 
mayor pena á cualquiera de Ib® he 
en aquellos castigados.

(Se cbntimiara..

A

L

polilicas, en toda clase de reuniones 
públicas ó en sitio de numerosa con» | 
currebcia, dieren vivas ú otros gritos ’

PALMA. ,f
Impr e is t a d e l*£DHO Juné '
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